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Los articulo*, avisos y reclamacio
nes *e remitirán á la reducción, *«la-
blee ida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuy o requisito no se 
recibirán. 
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i rtestdencia del Consejo de Ministros.— E x -
celentiamo Sr. : L a R e i n a nuestra Señora ( Q . D . G . ) 
continúa sin novedad en su importante salud, de 
cuyo beneficio disfrutan igualmente sus augustas 
Madre y Hermana. 

L o diro á V . E . de Real orden para su inte-
« — — — n o n s i o n i p n i p r Dios guarde á 

se bao visto ayundantes de campo de gefes 
á quienes oo correspondía tenerlos por so 
categoría; ser ilimitado el numero de los ayudan
tes de los generales; llevar unas veces el unifor
me de sus cuerpos , y adoptar otras un vestuario 
de capricho, ridiculo y agenó de la gravedad ea-

a. 

im 

' ' iroíiST¿Rio D É u G C E K E A : 

Señora- L«$ Reales ordenanzas en el tratado 
del servicio de campaña estábléceá el uniforme 
3 f j$?S ° * r i c ' o s »y«dantes de cam 

1»¿Hr?MV P^ro " O deler^minan oí 
graduaciones militares de estds ayudantes, ni 

« numero de los que 4 cada general corres* 

Esta omisión de ta ordenanza, la relajación 
que las fiier-as jr yiptsitudes pasadas.han ocasio* 
•adoep las severas leyes de la milicia, como en 
tü! JfPv?? ? w ^ * j depeodeoejas del Etladó*, ta 
oleraoóji disculpable eo tiempíos de confusión, 

y. °^as infinitas causas han contribuido a introda-
c , r 1̂ desorden de que heñios sido testigos. Aú 

N o es por cierto este oo grave mal que pese 
en la suerte y bienestar de la nación; pero en la 
milicia nada debe haber que no está sujeto i re
glamento; y convencido de la necesidad de some
ter á reglas fijas y acomodadas á la organización 
dé nuestro ejercito esta parte eo que tan escasa 
anduvo la ordenanza, he creido que para cortar 
el abuso que hoy se nota , se hace indispensable 
señalar el número de ayudantes que pueda tener 
cada general, según su clase y empleo; establecer 
uo uniforme igual para todos ellos con las varia
ciones consiguientes á la distinta categoría del ge
neral ¿cuyas órdenes sirvan; declarar las venta
jas y derechos de esta clase., y hacer por ultimé 
legal y constante lo que ha sido hasta aqui capri
choso y mudable. 

Con este objeto tengo la honra de someter á 
la deliberación de V . M . el siguiente proyecto de 
¡decreto. , * 

Barcelona 42 de julio de \ 8M.—Señora. 
— A L . R. P . de V . M—Ramón Maria N a r 
vaez. 

D E C R E T O . 
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Siendo oecesário y conveniente fijar el núme
ro de ayudantes de campo qne pueden tener los 
generales, según sus respectivas clases; señalar 
los uniformes con que deberán ser reconocidos, 
y declarar sus ventajas y derechos; conforman* 



/¿ottfifip . 
dome con lo espuesto por mi 

(2) 
como los QS&Jt MOL ^ J í m s f e o d é l ' D e ^ r ^ fM** , 

^ o ctela t íuerra , rengo en rJeerekar k> ̂ uletTOT I t e h k jfchéftiUn* P«r«^ll4Jlv, ^»«W 
A r t . 4.° Todos los generales y brigadieres de campo como los de órdenes, llevarán una le. 

en activo servicio, mandando ejército, división ó f vita azul cou dos hileras de botones, y pantalón 
brigada, los capitanes geuerales de dist i i to , 
mandantes generales de provincia y los sob 
nadores de plaza de primera y secundadas 
den teutff ayuddulos do campo, siempre 
escedan del número que se asigna á cada 
este'débrkó. 1 ' ; l * 1 * 

ÁVÜ ^ > ; ' ' É r t a p i t a n general coh ma 
gefe de ejército 6 distrito y el teniente ge 
iguales casos podrán tener hasta ocho as u 
y seis el mariscal decampo en las mismas 
constancias. Si el teniente general mandase solo 
provincia tendnrtresu únj 
riscal de can^^eii/idéu os> pti 

fflfttt f f cktíaiiftan tef^e res con mane 
les de provincia c iv i l ó gobernadores do plaza f expresando ej motivo, 
no podren tener mas que un a y u d a n l d ^ f c a S ^ T . ft- l \ m r u y t T [ A p r o b a d 
titulará ayudante de órdenes. 

neral podrán tener en clase de ayudante desde f 

galón. 
!\rt. 5.° Los ayudantes de campo se elegirán de 

pos de infantería y caballería del ejército y 
i ta l l W e3 ( A u> ^ 9 1 ^ Po-
elejidos para ^ y u d ^ n ^ c l ^ ciMupn Jo3,ofi. 
cuurpoi lacuílatrvos. > »%w ta , n 1>r b 

r>.° La'rJrd&trc^tábaWa^^ cara-
ir i jirán por conVtutfU Vlol ^nerl . lr jn ¡ele ó 

general del distrito al ministerio de |a 

para mi aprobación, que uo recaerá sin oirán* 
tes al inspector del arma á que el propuesto corres-

e n a r cíturto oWen 
brigadier a 

al gobierno 

a que sea la propuesta ¿t 
un ayudante será dado de baja en el regimiento a 

s f l N ^ ° J I ^ pampo 
lu isa primer comandante iocíusite. L o s ayudan^ 
te»dedrdepes de l«s brigadieres spraq .capitanes 

hileras paralelas de botone?, pa n ta Ion azul con ga-
jpo. de o rp^prdooes . ^9 j| Í f 
ffc^p f vfSortapliego^ de paño encarnadd£aloneado 
ríe, o ro con las armas, de Espapa en el centro, 
sombrero ribeteado con «alón de oró y I l o r o ú 

encarnado, sable de montar con cmturou y t i r a n -

tes del Jmsmo ¿alón» todo arregla io'á modelo lp 
xusamo que la montura, sejrua el adiunto dise-
o u (f ¿ . L o s aj* tfdaqe¿s del cspitaogeneral usaran el 
cuello.rvivos v barias d é l a casara'de ckl or plan* 
fiotos d£ teoieale ¿enera! verde, y los de ma-
ruw¿v '-ie cazspo ttecTo: u p i 3 Í a J cordones de los 
ay^ijj^n^es, deJ c h i t a n genera! en tolos casos y 
clbbiastáñelas,serán de o r o ; cuando el teniente - f " i r * ? 7 c r T r p j> fc . r . A " T ^ ' t^i J:I .'11.1011 

KSfflll «rW4« W J F ? i f l R S & ^ t m f t j S l ! V f t r 

de oro: V la pala de oro con cordones de p l a t a , 

n a s d a no, r e i c a este* requisitos Los. avadantes 
* ' c W ^ M i mffBda£iüV enjefe un eierj 
cito ó "siendo capil lo general de aistnto¿ usaran 
(io los cor J o n e 5 de pto. ¡c^f pala y. t Jiierret^s (íé 

en todos los demás casos. L o * ayudantes de or -# i o Í. y 
deoesde los L r ^ a ..¿ítr* a**:i uniforme encar
nado con el cuello, vivos v horros amarillas, cordo-
m^y^ & ^ « " ¿ ^ c?* ^ro° 

cu 

quedara á disposición del inspector general de "su 
arma para ser colocado oportunamente. Igual
mente vojfe/al^áli.gf^sjr ^ jas/^aí jespeet l -
vas cuando ascendieren ¿ t un empleo» con el cual 
no puedan ser ayudantes del general á cuyas 
órdenes sirvieren. 

A r t . 8.?4i*ajyodaotes,de¡c^ippoyde|edenes 
optarán á los ascensos de escala que en sus respec
tivas a r maules corresponda n^pero np á jas gracias 
que en campaba se concedan pof antigüedad á los 
c er os ' i ^ 0 l l J < «*ltooir«nssfrsar.ifl oon^ilni 

po c nrÜe ¿faé'neisJoVés'ueYdo hf-y.iíjfiéacioti«! : 

de pienso los primeros^ y una los segwrJos, de-

.£1 >i3iU l S U 0 6 1 U 
de sus haberes y raciones. 

A r t . i 0 . P o r cada caballo que pierdan en ac< 

el la" se" i W ^ á ' ^ ^ ^ Í ^ M ^ t u S ^ 
• • i 1 _ | 

tyffayj lossoog i f,n/j ¿ virp t-frl ob oi^uiíiii 

tid.tftliiauirj 



qitfcftl f u I 35 Uehcl frrúi i i t^ d t í < o t t f ¿ , d o * de, IfMii 
U f ^ ^ W t a s * : 4 , juzgad» JapriBHroritoiifciitcift.d©;. 
<*W I p V ^ f t ^ f M M b M t A Uuran * *>\ 
escribanía dofcéiiMAS'fl«q*oRhrj,ii ¿uj^i ;¡ttf4|fc¡ 
efecto dicho día en l a i casas consistoriales de 
esta II . II. V i l l a con asistencia del comisionado 
e ^ f i i i k p a i r i ^ éofattMipai^tia 
ltxi!f8VMtotó#tyz c^>o^adárt íkiíi.oprlQfci^adpr)! 
swAWM §ÜWáléiidd«0 vqtwicniiel *m*MQ d¿« ¿ i b a * , 

cafrJ9^|cí,tt&d d b ; A l c a l i .JU-litjuaresy Warjrfc j - i 
l^ i tMlMJfc l fe J kiiteiJa)ley.ide.3L!de sebetabre de* 

. * • , ! , . . M A D R I D . >H*d03 Í U Í ; : M . iv, oíiíd 

Finen urbana que en jflcalá de Henares perte-
ne&íM&lirñQJít^ mm-
U n a gf s#-..<Hi. JU C*Jtó efe Af,raiia> oúraV 2, que 

linda* al mediodía con casa de don José Salaman-
9%|porWi norjtecort ¿tra de écwJosé Adán, y 'por 
ei .pseiénSá omit dicha calle dé Arrati<«: su,línea' 
de fachada es 39 píossa per1 ficiales próxima mente,. 
jfatk\bhrr\o]í\\)fo%Ü*n> Los que se incluyen los 
correspondiente al corral ¿y medianerías: canelar 
solo iÚHplsA» b a j a f y . su» fábrica niateriai bdosiste 
eu tapias de tierra^ armaduras en lo labrado y 
tejados, puertas y ventanas con sus correspon
dientes hernrgWT^^zfTde^*táls fl¿r£5 de media
nería y demás partes perleqecjeotesá esta posesión: 
renta 165 rs. anuaiesiMiá sido" foséela en 4,680 rs , 
y capitalizada en 3171̂ 2 rs^.17 mes., sacándose á 
subasta por el tipo menor. eje su, iasacipoTk ' 

i i 

Fiuca urbana '¿lie en la ciudad a*é'Alcalá de 
Henares pe)$fieltó*'dla¿ monjas Magdalenas 
de la misma. ' u 

, i i - i — - - - — — . — - . • » • - > - » • • • • • 

U n a basa en la calle de Arratia, núm. 5 . que 
linda al m a ^ U i ^ l o i i c a s a d e U C a r i d a d , al poniente 
coo casa de Agostin E i c i i i * , al orienle con dicha 
ealle de Arrat ia , y al poniente con la ronda: tie
ne sitio, incluyendo corral^medianerías* R,720 
fr1tom^T\&\m de piso 

1
 i r a s e n lo labrado pobla

rías y ventanas" Con sus 
wrresponaieoies'nerrajes, ptrzó de aguas tiaras, y 
«éniWtpartt éVr résponoWMéfca la tabrica de esta 
"f¿«s}oo^l?tos)qm? seftesiha dado el valor que las 
^ e s i t o d e f s ^ s u usb^^a^o y calidad y p u n r 

| M P * ^ * r . ^ P r efMarreu.dada en 260 rs. auua-
^ : M ? t o ^ i W a ^ o ^ , r 3 9 8 r s . y capitalizada en S^rMffl 2 VM&W*l tipo menor de 
W t J a S a í l r l 2 M r | etíobeída. 
ü > ' Br^á^Míel^fécíydel ' terátf léldé las dos fin-

que autecedeu se hará eo 9 plazos de año ca-

qno cdri arreglo al deqreto de 9 ^p^flipcri j^^ 
bre de 4844, y orden aclaratoria de Jé- de rua/zo 
siguiente. 

— — r 
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A N U N C I O S . 
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Dirección general de caminos, canales y, 
•^.puertos. • } 

Esta direceion general ha señalado el diá 30 
del corriente á las 4 2 de su mañana en la sala de 
la misma para el primer remate del arrendamien
to por dos años de los portazgos siguientes: 

E l de Miranda de E b r o en 4 8,746 rs. vellón 
anuales. 

E l de Aranda de Duero en 83,636 rs. 
E l de Lerrna en 408,504 rs. 
Las condiciones, aranceles y demás esta

rán de manifiesto en, la portería de la misma d i 
rección^ debiendo advertirse á los licitadores que 
se lian reformado de real orden algunas condi 
ciones de los pliegos anteriores , lo que se,avisa, 
á fin de que no pueda alegarse ignorancia por 
los interesados. - -

E n la vil la de Villaraanrique de Tajo se ha-
Han concluidos los repartimientos de paja y uten
si l ios, cuarteles y culto y c lero , los que se ha-
líaíi de manifiesto en la secretaria de ayunta
miento por termino de ocho días que principian 
á correr desde el dia que se inserte este anuncio 
eu el Boletín Qfieial. _ 

Se sacan i pública subasta las obras que, han 
de ejecutarse en la iglesia de la vil la de Crune-
le,j (asadas en la cantidad de 4,9 52 rs. , bajo el pl ie
go de condiciones que estará de manifiesto en la 
secretaría de su ayuntamiento y.en esta corte, en 
el cuarto segundo de la calle de Hita , núm. tt, en 
la inteligencia que el remate se celebrará en di-* 
«ha vil la el domingo h de agosto próximo á las 
42 de su mañana. l í t S m ¡ t ( )\, 

01 
E n virtud (le orden de la Exorna, diputación 

provincial se saca á pública subasta la obra de la 
reparación de las casas capitulares de la vil la de 
Villamaiirique de T a j o , bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la secretaria de 
ayuntamiento. T a m b i é n se subastan las heras de 
pan trillar para subvenir á los gastos de dicha 



1 4 ) 
o f t f f i T para su remate está señalado él domingo 
K'áht agosto 'próximo. 

Debiendo establecerse en la vi l la de Solana, 
provincia de Ciudad R e a l , una escuela superior 

* de instrucción primaria, con la dotación de 300 
ducados anuales, y casa para el maestro y su fa
mi l ia , ha determinado el ayuntamiento constitu
cional déla misma convocar aspirantes que sean 
alumnos de escuela normal , aprobados para desem
peñar escuela superior; señalando para el acta de 
oposición el dia 20 de agosto próximo. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes al alcalde presidente 
del ayuntamiento, y comisión local. 

Oí í¡Li IQ O r í 

~" A voluntad de sus dueños se enagena la fábrica 
de papéi de I 'cero, dos horas y media distante 
del Burgo de Osraa. L a persona ó compañía que 
guste interesarse en tan aprecia ble artefacto, que 
á lo sólido y singular del edificio reúne un cau
dal de aguas considerables con circunstancias las 
mas vanta josas para ponerse al nivel de las prime
ras del re ino , puede entenderse con D . T o r i b i o 
Ayusto González, residente en dicha fábrica, ó 
D . Manuel Cabezudo Yusto , medico en Berlanga 
de Duero. 

FHOWOSTIO —>«• 

V I V I 
DE 

riantes y el comento de) " t o r . Se espade I 40 
rs. en la portería def ** facultad médica de Ma* 
d r i d , en la impr*iW de D . Manuel Pi la 1 , calle 
de las Tres Crnces; en la redacción de lot Ana
les del Instituto Médico de Emulación, y en las 
provincias en las principales librerías. 

A i b 

II 

U n profesor de latinidad y retóme, con titu
lo de S. M . , catedrático que ha sido muchos años 
de un acreditado seminario, abre clase de idioma 
latino y de retórica el 4.° del próximo agosto en sa 
habitación Corredera de S. Pablo, núm. 49,cuar. 
to 2 .° Se ofrece igualmente á dar lecciones eu la 
casa de los alumnos que gusten ocuparle, y tam
bién en algún colejio de humanidades* 

V V 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

U Domingo 24 de julio de '1 

- i : i : oil':M'»r le1:L 
H a n ingresado en este d í a , depositado» p 

Jf89 i n d i v i d u o s , de los cuales los 45 baa sido 
nuevos imponentes, 28,732 rs. ' ÍUMI . 

Se han d e v u e l t o , á sol ici tud de 44 intere
sados, 42,562 rs., 2 mrs . r ¡< 

E l director de semana., Diego del Rio. 
•)»» mu 

Dia 22 de julio 
U I . L i 

traducidos con arreglo al testo de Mr. E. Lit-
i,itré y anotados con variantes y comentarios 
<-con arreglo á los conocimientos actuales por 

el Dr. en medicina y cirugía D . TOMAS S A N 
TERO. 

: F i jar |a atención de los alumnos y los profe
sores sobre un punto tan importante como la 
prognosis en que el divino anciano de Coo hizo 
brillar mas so talento, proporcionándoles el tes* 
to mas esacto ]ue poseemos hasta el día y faci l i 
tando su inteligencia con la esplicacion d e s ú s 
principales puntos dirigida según ios conocimien
tos del d i a , es el objeto que a l autor ha i m p e l i 
do á realizar este trabajo, que ha sido redactado 
compendiadamente para hacerle mas asequible en 
razón á su menor coste, pudiendo de este modo 
coovenir con facilidad esta parte selecta de la 
colección de las obras del padre de la ciencia. 

Está obra forma un tomo en 8.° prolongado 
de 492 págioas que contiene el testo castellano 
y la t ino, tomado el primero de la colección de 
M r , E . Lkt ré y el segundo de nuestro célebre 
Cristóbal de Vega, con anotación de algunos va-

M A D R I D : Imprenta 

» cu r 

i- >U V I T r i g o de 34 á 37 rs. hnegp. 
Cehada de Ak á 45 rs. v n . J 

Algarrobas de 20 á 2 4 % rs. 
Aceite de 52 á 5 * rs. arroba* 
Idem filtrado i 56 . 

V "• • ' 

i-

ni í ÍJ 

En 3o del próximo pasado junio ha 
vencido « I segundo trimestre de soscrí-
cion á este Boletín; lo que se tfnnncfa i 
los ayuntamientos de la prdvilrif;!̂ , jpara 
que vengan a satisfaced su i f f l w t i i * * * 
redacción del mismo, sita en h calle de 
las Tres Cruces, núm. 4, cuarto .prin
cipal de la izquierda; advirtiendo qne 
los que no lo verifiquen en todo el pré
senle mes, que por unicoT 'tltaiinb.* 

j prefija, serán de su cú#nfo'$ffiffi k* 
' gastos que pudieran ocasionarse por 5U 

morosidad. 
de D. MAMJLL Vn A . 


